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COMISIÓN SÉPTIMA CONSTITUCIONAL 
PERMANENTE DEL HONORABLE SENADO 

DE LA REPÚBLICA

ACTA NÚMERO 01 DE 2025

(julio 30)

Legislatura 2025-2026

Primera sesión ordinaria

TEMA:

POSTULACIÓN, ELECCIÓN Y POSESIÓN 
DE MESA DIRECTIVA DE LA COMISIÓN 
SÉPTIMA DEL SENADO DE LA REPÚBLICA, 
PARA EL PERIODO LEGAL 2025-2026

Siendo las diez y once minutos de la mañana 
(10:11 a. m.), del miércoles treinta (30) de julio 
de dos mil veinticinco (2025), en Bogotá, D. C., 
actuando como Presidenta para el inicio de la 
Sesión la honorable Senadora Nadia Georgette Blel 
Scaff y como Vicepresidenta la honorable Senadora 
Sor Berenice Bedoya Pérez, hasta el momento 
de la elección de la nueva Mesa Directiva para la 
legislatura 2025-2026, que quedó conformada por el 
honorable Senador Miguel Ángel Pinto Hernández 
(nuevo Presidente) y el honorable Senador Ómar 
de Jesús Restrepo Correa (nuevo Vicepresidente), y 
como Secretario el doctor Praxere José Ospino Rey. 
Se dio inicio a la sesión programada para la fecha, 
con el siguiente orden el día:

ORDEN DEL DÍA

MIÉRCOLES 30 DE JULIO DE 2025 ACTA 
NÚMERO 01

PLATAFORMA YOUTUBE: Compartiremos transmisión en 
vivo de la sesión a través del Canal de la Comisión Séptima del 

Senado mediante la plataforma de YouTube:

https://www.youtube.com/channel/UCVnZKJeJxweHebgm-
5DEeTlA

Primera Sesión Ordinaria
Elección Mesa Directiva Legislatura 2025-

2026

FECHA: MIÉRCOLES 30 DE JULIO DE 2025
HORA: NUEVE DE LA MAÑANA (9:00 AM)  

MODALIDAD: PRESENCIAL
LUGAR: RECINTO COMISIÓN SÉPTIMA DEL SENADO - 

EDIFICIO NUEVO DEL CONGRESO

Por de la Honorable Mesa Directiva de esta 
Célula Legislativa Senadora Nadia Geogette Blel 
Scaff- Presidenta y Senadora Berenice Bedoya 
Pérez- Vicepresidenta.

Vicepresidenta, el orden del día propuesto para 
la sesión ordinaria del miércoles 30 de julio de 
2025, que aquí se convoca, según el artículo 80 del 
Reglamento Interno del Congreso, es el siguiente:

I
Llamado a lista y verificación del quórum

II
Lectura del orden del día

III
Aprobación de las Actas

NÚMERO ACTA FECHA FOLIOS
36 Miércoles 7 de mayo 

2025
99

(Artículo 36,  Ley 5ª de 1992)
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PROYECTO DE LEY NÚMERO 163 DE 2016 
SENADO

por medio de la cual se expide la ley del actor para  
garantizar los derechos laborales, culturales y de 

autor de los actores y actrices en Colombia.

CAPÍTULO I

Objeto, ámbito de aplicación y definiciones 

Artículo 1°. Objeto. La presente ley tiene por ob-
jeto establecer un conjunto de medidas que garanticen 
el ejercicio de la actuación como una profesión en Co-
lombia, protegiendo los derechos laborales, culturales 
y de autor de los actores y actrices en sus creaciones, 
conservación, desarrollo y difusión de su trabajo y 
obras artísticas.

Artículo 2°. Ámbito de la ley. La presente ley regula 
lo concerniente a la actuación como profesión, derechos 
laborales y oportunidades de empleo, derechos de autor, 
difusión del trabajo de los actores y régimen sancionato-
rio, entre otros; brindando herramientas para dignificar 
esta labor por sus aportes culturales a la nación.

Parágrafo. La presente ley rige para todo tipo de 
producciones o actividades que requieran de actores y 
actrices para su realización, bien sean escénicas, tea-
trales, audiovisuales, sonoras o de doblaje. 

Artículo 3°. Actor o actriz. Se considera actor para 
efectos de esta ley, aquel creador que se sirve de su cuer-
po, su voz, su intelecto y su capacidad histriónica para 
crear personajes e interpretaciones en producciones tea-
trales y todo tipo de expresiones artísticas y realizaciones 
audiovisuales, radiales y demás medios. El actor o actriz 
es titular de derechos morales y patrimoniales de autor. 

Artículo 4°. Actor profesional. Para efectos de esta 
ley se entiende por actor profesional aquel actor o ac-
triz que acredite alguno de los siguientes requisitos:

i) Título profesional de maestro en artes escénicas
o títulos afines;

ii) Experiencia de trabajo actoral mayor de diez
(10) años acumulados y certificados en cualquier me-
dio escénico o audiovisual, avalada por el Comité de
Acreditación Actoral;

iii) Combinación entre educación informal, técni-
ca o tecnológica y, experiencia de trabajo actoral mí-
nimo de cinco (5) años acumulados y certificados en 
cualquier medio escénico o audiovisual, avalada por el 
Comité de Acreditación Actoral.

Artículo 5°. Ensayo, caracterización, actividad pre-
paratoria y conexa a la creación de personajes. Es toda 
actividad propia de la actuación, mediante la cual el 
actor o actriz prepara la creación o caracterización del 
personaje, ensaya la realización de la obra, investiga, 
estudia, memoriza guiones y realiza cualquier otra acti-
vidad relacionada con el mismo, en el lugar de trabajo 
y fuera de él. 

Artículo 6°. Creaciones artísticas como patrimo-
nio cultural. Las creaciones artísticas de los actores, 
como agentes generadores de patrimonio cultural de 
la nación, contribuyen a la construcción de identidad 
cultural y memoria de la nación. De acuerdo con lo an-
terior, el trabajo de los actores profesionales debe ser 
protegido y sus derechos garantizados por el Estado. 
Las producciones dramáticas en cine, televisión, teatro 
y otras formas de lenguaje escénico o audiovisual son 
bienes de interés cultural.

Artículo 7°. Roles en creaciones artísticas. Entién-
dase por creaciones artísticas: 

– Rol protagónico: Personaje interpretado por un
actor o actriz, alrededor del cual gira la trama central 
de la producción.

– Rol coprotagónico o antagónico: Personaje inter-
pretado por un actor o actriz que, teniendo su propia 
historia dentro de la trama, esta gira alrededor de los 
protagonistas.



Página 2	 Martes, 26 de agosto de 2025	 Gaceta del Congreso  1518

NÚMERO ACTA FECHA FOLIOS
37 Martes 13 de mayo de 

2025
77

38 Martes 20 de mayo 2025 65
39 Miércoles 21 de mayo de 

2025 
72

40 Martes 27 de mayo 2025 96
41 Martes 3 de junio de 2025 55
42 Miércoles 4 de junio de 

2025 
18

IV
Informe de la Mesa Directiva saliente

V
Elección de Presidente(a) de la Comisión, 

para el periodo legal 2025- 2026:
•	 Postulación de candidatos(as).
•	 Declaratoria del cierre de postulaciones y 

designación de Comisión Escrutadora.
•	 Votación secreta (artículo 136.2 del 

reglamento Interno).
•	 Escrutinio y declaratoria de elección.
•	 Toma de juramento por la señora Presidente 

saliente.
Elección de Vicepresidente(a) de la Comisión, 

para el periodo legal 2025-2026:
•	 Postulación de candidatos(as)
•	 Declaratoria del cierre de postulaciones y 

designación de Comisión Escrutadora.
•	 Votación secreta (artículo 136.2 del 

reglamento Interno).
•	 Escrutinio y declaratoria de elección.
•	 Toma de juramento por el señor Presidente

VI
Lo que propongan los Senadores y 

Senadoras
La Mesa Directiva de la Comisión Séptima 

del Senado, altamente agradecerá la puntual 
asistencia, para efectos de evacuar las temáticas 
contempladas en el presente orden del día.

La Presidenta,
Nadia Georgette Blel Scaff.

La Vicepresidenta,
Berenice Bedoya Pérez.

El Secretario General,
Praxere José Ospino Rey.

Esta Sesión, contó con la asistencia de los 
siguientes honorables Senadores y Senadoras, 
así:

Ana Paola Agudelo García
Wilson Neber Arias Castillo
Josué Alirio Barrera Rodríguez

Nadia Georgette Blel Scaff
Fabián Díaz Plata
Honorio Miguel Henríquez Pinedo
Norma Hurtado Sánchez
Miguel Ángel Pinto Hernández
Beatriz Lorena Ríos Cuéllar
Ferney Silva Idrobo.
En el transcurso de la sesión se hicieron 

presentes los siguientes honorables Senadores 
así:

Esperanza Andrade Serrano
Sor Berenice Bedoya Pérez
Martha Isabel Peralta Epieyú
Ómar de Jesús Restrepo Correa.
La Secretaría informó a la Señora Presidente, 

que la Sesión se inició con quórum decisorio.
A continuación, de manera textual, conforme a 

la transcripción del audio grabado durante la sesión, 
se describen los hechos y las intervenciones de 
los asistentes, durante el desarrollo de la presente 
sesión, Legislatura 2025-2026, de la Comisión 
Séptima Constitucional Permanente del Senado 
República, así:

Presidenta, honorable Senadora Nadia 
Georgette Blel Scaff:

Bueno, un saludo muy especial para todos 
y todas, bienvenidos a la Comisión Séptima 
de Senado la Comisión del corazón de los 
colombianos, quiero saludar especialmente a 
nuestros Senadores y Senadoras que la integran, 
al equipo de la Secretaría liderado por nuestro 
Secretario el doctor Praxere Ospino y un saludo 
muy especial a todas las personas que nos siguen a 
través de los canales institucionales del Congreso.

Señor Secretario vamos a hacer el llamado a 
lista y dar lectura al orden del día.

Secretario, doctor Praxere José Ospino Rey:
Con los buenos días para usted, señora 

Presidente, siendo las diez y once (10:11 a. m.) de 
la mañana, para todos los Senadores y Senadoras 
de la Comisión Séptima.

Senadora Ana Paola Agudelo.
Honorable Senadora Ana Paola Agudelo 

García:
Muy buenos días para todos los compañeros, 

presente.
Secretario, doctor Praxere José Ospino Rey:
Senadora Esperanza Andrade.
Senador Wilson Arias.
Honorable Senador Wilson Neber Arias 

Castillo:
Buenas, con mi saludo Wilson Arias presente.
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Secretario, doctor Praxere José Ospino Rey:

Senador Alirio Barrera.

Honorable Senador Josué Alirio Barrera 
Rodríguez:

Presente, Secretario.

Secretario, doctor Praxere José Ospino Rey:

Senadora Berenice Bedoya 

Senadora Nadia Blel.

Presidenta, honorable Senadora Nadia 
Georgette Blel Scaff:

Presente, señor Secretario.
Secretario, doctor Praxere José Ospino Rey:
Senador Fabián Díaz.
Honorable Senador Fabian Díaz Plata:
Con los buenos días para todos y todas, Fabián 

Díaz, presente, señor Secretario.
Secretario, doctor Praxere José Ospino Rey:
Senador Honorio Henríquez.
Honorable Senador Honorio Miguel 

Henríquez Pinedo:
Muy buenos días, Honorio Henríquez presente.
Secretario, doctor Praxere José Ospino Rey:
Senadora Norma Hurtado.
Honorable Senadora Norma Hurtado 

Sánchez:
Muy buenos días para todos los Senadores, 

presente.
Secretario, doctor Praxere José Ospino Rey:
Senadora Martha Peralta 
Senador Miguel Ángel Pinto.
Senador Ómar Restrepo 
Senadora Lorena Ríos.
Honorable Senadora Beatriz Lorena Ríos 

Cuéllar:
Presente, señor Secretario, buenos días para 

todos.
Secretario, doctor Praxere José Ospino Rey:
Senador Ferney Silva Senador Miguel Ángel 

Pinto.
Honorable Senador Miguel Ángel Pinto 

Hernández:
Presente.
Secretario, doctor Praxere José Ospino Rey: 
Está presente en el recinto.
Señora Presidente para informarle que tenemos 

quórum, registramos el voto del Senador Ferney 
Silva Presidente, para informarle que tenemos 
quórum decisorio con diez (10) Senadores.

Presidenta, honorable Senadora Nadia 
Georgette Blel Scaff:

Muy bien, Secretario, vamos a darle lectura al 
orden del día.

Secretario, doctor Praxere José Ospino Rey:

El orden del día para la sesión del día de hoy 
miércoles treinta (30) de julio de 2025, cuya sesión 
fue programada para las nueve y treinta (09:30 a. 
m.), es:

I

Llamado a lista y verificación del quórum

II

Lectura del orden del día

III

Aprobación de las actas

IV

Informe de la Mesa Directiva saliente

V

Elección de Presidente (a) de la Comisión, 
para el periodo legal 2025- 2026 elección de 
Vicepresidente (a) de la Comisión, para el 

periodo legal 2025-2026

VI

Lo que propongan los Senadores y 
Senadoras

Presidenta, honorable Senadora Nadia 
Georgette Blel Scaff:

En consideración el orden del día, ¿lo aprueba 
la Comisión?

Secretario, doctor Praxere José Ospino Rey:

Sí, lo aprueba, señora Presidente.

Presidenta, honorable Senadora Nadia 
Georgette Blel Scaff:

Señor Secretario antes de continuar con el 
orden del día, yo quiero en nombre de la Mesa 
Directiva, de todo el equipo de la Comisión y 
los Senadores, enviarle nuevamente un saludo 
fraterno al Senador Ferney Silva, a su familia 
por el triste fallecimiento de su hermana este fin 
de semana y pedirles a nuestros compañeros que 
hagamos un minuto de silencio en memoria de la 
señora Marilú Silva.

Querido Senador de parte de todos los 
miembros de esta Comisión, nuestras Unidades de 
Trabajo Legislativo de los Senadores y el equipo 
de la Secretaría, queremos enviarle nuevamente 
un saludo fraterno a usted y a su familia y 
hacemos en este momento un homenaje a la vida 
de su hermana la señora Marilú, entonces por eso 
hemos pedido un minuto de silencio por ella.



Página 4	 Martes, 26 de agosto de 2025	 Gaceta del Congreso  1518

MINUTO DE SILENCIO

Presidenta, honorable Senadora Nadia 
Georgette Blel Scaff:

Querido Secretario, vamos entonces a proceder 
con el orden del día.

Secretario, doctor Praxere José Ospino Rey:
El siguiente punto, señora Presidente es la 

aprobación de las Actas número 36 del miércoles 
7 de mayo de 2025; 37 del martes 13 de mayo 
de 2025; 38 del martes 20 de mayo de 2025; 39 
del miércoles 21 de mayo de 2025; 40 martes 27 
de mayo; 41 martes 3 de junio; 42 miércoles 4 
de junio, que han sido enviadas previamente a 
los correos de los Senadores y Senadoras de la 
Comisión.

Se hacen unas anotaciones por parte de la 
Senadora Ana Paola Agudelo a las Actas números 
36 y 42, donde deja constancia que se abstendrá de 
votar, de las siguientes actas incluidas en el orden 
del día, del día de hoy debidamente justificado a los 
lineamientos del artículo 5º de la Ley 5ª del artículo 
124.

También por parte de la Secretaría se hace 
la siguiente observación y constancia para 
conocimiento de los Senadores y Senadoras y 
presente, que en el Acta número 36 con la respectiva 
excusa del 7 de mayo, no asistió la Senadora Ana 
Paola Agudelo; que el Acta número 37 asistieron 
todos; en la número 38 el Senador con su respectiva 
excusa Miguel Ángel Pinto no asistió; en la 
número 39 lo pertinente el Senador Miguel Ángel 
Pinto; en la No. 40 el Senador Miguel Ángel Pinto 
respectivamente; en el Acta número 41 del martes 3 
de junio presentaron su debida excusa la Senadora 
Esperanza Andrade, la Senadora Nadia Blel y en el 
Acta número 42 lo propio presentaron excusas de 
inasistencias la Senadora Ana Paola Agudelo, el 
Senador Honorio Henríquez y el Senador Wilson 
Arias.

Señora Presidente con estas observaciones 
informa la Secretaría el estado de las actas.

Presidenta, honorable Senadora Nadia 
Georgette Blel Scaff:

En consideración las actas leídas con las 
observaciones planteadas por el Secretario, ¿la 
aprueba la Comisión?

Secretario, doctor Praxere José Ospino Rey:
Sí, lo aprueba, señora Presidente.
Presidenta, honorable Senadora Nadia 

Georgette Blel Scaff:
Siguiente punto, señor Secretario.
Secretario, doctor Praxere José Ospino Rey:
Informe de la Mesa Directiva.
Presidenta, honorable Senadora Nadia 

Georgette Blel Scaff:
Bueno, un saludo muy especial para todos, quiero 

tomarme este momento para agradecer la confianza 

depositada para que durante esta Legislatura liderara 
la Presidencia de esta Comisión, una Comisión que 
como todos saben impacta y transforma la vida de 
todos los colombianos.

Este año fue un año retador, un año agitado, un 
año distinto, no solo porque tuvimos en nuestras 
manos proyectos que requerían un estudio profundo, 
técnico para decidir con responsabilidad y firmeza, 
sino porque vivimos como nunca lo que significa la 
presión, los ataques personales, las descalificaciones, 
las amenazas, la estigmatización, sin embargo 
sabíamos que nuestra responsabilidad era mayor, 
que por encima de cualquier cosa estaban los 
colombianos, por eso desde la Presidencia y en especial 
de la Mesa Directiva, siempre nos mantuvimos en 
independencia y permitimos el ejercicio pleno de la 
democracia, dándole garantías a todas las bancadas 
para que expresaran sus posturas, sus diferencias, 
pero sobre todo permitiendo porque esa fue una 
premisa desde que asumimos la Presidencia, que 
esta fuera la Comisión de los colombianos, que 
estuvieran más cerca de los colombianos, por eso 
escuchamos a los diferentes actores, organizaciones, 
gremios, Gobierno, pacientes, porque sabemos que 
las verdaderas transformaciones ocurren cuando 
todos son escuchados, bajo esa premisa llevamos 
esta Comisión a los territorios, hicimos audiencias 
públicas en diferentes departamentos y municipios, 
algunos olvidados y producto de esas discusiones se 
realizaron más de 17 audiencias públicas, más de 11 
Mesas Técnicas, se realizaron 9 debates de control 
político y se le dieron trámite a 91 proyectos de ley, 
del cual 33 fueron aprobados. Así mismo en esta 
Comisión se tramitaron más de 1.157 solicitudes 
entre tutelas, PQRS, peticiones.

Esto significa que en esta Comisión nunca 
hubo parálisis, sino por el contrario esta Comisión 
siempre ha estado a la altura de lo que reclama el 
país y de la responsabilidad histórica que cada uno 
de los Senadores tienen con todos los colombianos.

En esta Comisión seguimos trabajando por las 
mujeres, por los niños, por la salud, aprobamos 
Senadora Lorena ese proyecto que durante tanto 
tiempo se le dio trámite en este Congreso, que les da 
mejores garantías a las mujeres rurales, campesinas 
y pescadoras; trabajamos por la salud, aprobando un 
proyecto que busca mejorar la atención integral de las 
personas con trastornos del efecto autista; también 
se aprobó un proyecto de ley que reduce la jornada 
laboral para las empleadas domésticas. Así mismo 
para darles mayores garantías a las personas con 
enfermedades como el ELA y algo muy importante, 
se aprobaron dos proyectos en materia de salud que 
buscan mejorar la regulación de la UPC y así mismo 
como los flujos del sistema de salud.

El trabajo de esta Comisión continúa, por eso la 
Mesa Directiva que se elija el día de hoy tiene una 
inmensa responsabilidad, permitiendo la expresión 
democrática como siempre de los miembros de esta 
Comisión, alentado el diálogo sereno, el respeto 
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a la diferencia y a la defensa firme que se tome 
en esta decisión, libres de cualquier presión, en 
independencia frente a las otras Ramas del poder 
público, esta debe seguir siendo una Comisión que 
piensa, que escucha, pero sobre todo que legisla con 
la mirada puesta en el bienestar de los colombianos.

Quiero agradecer a cada uno de los Senadores y 
Senadoras por su confianza y de manera especial a 
nuestra Vicepresidenta la doctora Berenice Bedoya, 
que hoy no está aquí, pero con quien compartí 
decisiones fundamentales, especialmente quiero 
agradecer a todos el equipo técnico y administrativo 
de esta Comisión en cabeza de nuestro Secretario el 
doctor Praxere Ospino, su trabajo querido Secretario 
discreto pero fundamental, hizo posible cada 
audiencia, cada Mesa Técnica y cada debate para 
que se llevara de la mejor manera.

A nuestras Unidades de Trabajo Legislativo 
también gracias, su dedicación y pasión convierten 
nuestras ideas en propuestas sólidas y su labor, 
aunque es silenciosa es fundamental, desde 2014 que 
llegué al Congreso he adquirido un compromiso con 
esta Comisión y desde mi curul en representación 
del Partido Conservador lo seguiré haciendo, 
defendiendo nuestras convicciones y sobre todo lo 
que conviene a los colombianos.

Gracias a todos por la confianza y sé que 
seguiremos trabajando sin descanso por el bienestar 
de todos los colombianos, muchas gracias.

Secretario, doctor Praxere José Ospino Rey:
Presidenta, con su permiso, también darle las 

gracias a usted, a la Senadora Berenice Bedoya por 
este tercer año legislativo, donde de la mano suya y de 
la Vicepresidenta hemos podido acompañar a todos 
los Senadores y Senadoras de esta Comisión que nos 
han encargado esta importante responsabilidad, mil 
y mil gracias.

Presidenta, honorable Senadora Nadia 
Georgette Blel Scaff:

Muy bien, Secretario, siguiente punto.
Secretario, doctor Praxere José Ospino Rey: 

Elección de la Mesa:
Directiva, Presidente y Vicepresidente.
Presidenta, hemos organizado 14 papeletas de 

votación que vienen con la firma del Secretario, la 
fecha, para Presidente y para Vicepresidente, cuando 
usted lo indique se le podrá entregar a cada uno de 
los Senadores para la respectiva votación.

Presidenta, honorable Senadora Nadia 
Georgette Blel Scaff:

Senador Ferney Silva, tiene el uso de la palabra.
Honorable Senador Ferney Silva Idrobo:
Gracias, Presidenta, quería solicitarle a la 

Comisión en la medida de la parte procedimental, 
que, si es posible votar primero Presidencia y luego 
Vicepresidencia, no es cierto para que no la hagamos 
simultáneamente.

Presidenta, honorable Senadora Nadia 
Georgette Blel Scaff:

Así lo haremos querido Senador, yo creo que 
nadie en la Comisión tiene un inconveniente 
frente a eso, que hagamos primero la votación de 
Presidente de la Comisión y posterior a la elección 
de Vicepresidente.

Entonces, vamos a darle apertura a las 
postulaciones para Presidente de la Comisión 
Séptima, Senadora Martha bienvenida.

Secretario, doctor Praxere José Ospino Rey:

Sí, señora Presidenta, para informarle que hay 
un comunicado del Partido Comunes, donde la 
Bancada del Partido Comunes en el Congreso de 
la República se permite postular al Senador Ómar 
de Jesús Restrepo como candidato a la Presidencia 
de la Comisión Séptima Constitucional Permanente 
del Senado de la República, para la legislatura 2025-
2026 última del actual período constitucional.

Suscribe Senador Julián Gallo Cubillos, Imelda 
Daza Cotes, Pablo Catatumbo Victoria Ómar de 
Jesús Restrepo Correa. Sandra Ramírez Lobo Silva. 

Presidenta, honorable Senadora Nadia 
Georgette Blel Scaff:

Muy bien, vamos a dar apertura a las 
postulaciones, Senador Ferney. 

Honorable Senador Ferney Silva Idrobo:

Gracias, Presidenta, quiero no solamente 
sumarme al deseo y la intención de los compañeros 
de Comunes, sino hacer mención a una postulación 
que nosotros consideramos no solamente hace parte 
del reconocimiento en el ejercicio de la democracia 
y de la paz, que es la que representa el Senador 
Ómar Restrepo.

Queremos que sea tomada en cuenta su hoja 
de vida, ha sido durante todo este trayecto en el 
Congreso de la República, un hombre no solamente 
serio, respetuoso, un hombre que ha tenido toda la 
gallardía para respetar los diferentes compromisos 
que ha tenido no solamente el partido político, sino 
la bancada de Gobierno, entonces para nosotros sería 
un orgullo que no solamente un hombre como Ómar 
Restrepo, que le ha apostado a la paz, le ha apostado 
a la democracia, que ha sido juicioso en su ejercicio 
legislativo, pudiera presidir la Comisión Séptima, 
una Comisión que creo que hace parte esencial no 
solamente del ejercicio social que tenemos y la 
responsabilidad que tenemos, sino también que creo 
que la representaría muy bien, también aspiramos en 
ese ejercicio de compromisos que se hicieron hace 
4 años, que hoy le corresponde a un hombre como 
Ómar, que toda la Comisión podamos nosotros 
apoyar y aportar no solamente en el compromiso 
de la seriedad alcanzado hace 4 años, sino también 
por los merecimientos personales y la apuesta como 
lo dije anteriormente de paz y democracia que 
representa el Senador Ómar, gracias, Presidenta. 
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Presidenta, honorable Senadora Nadia 
Georgette Blel Scaff:

Muy bien Senador, ¿algún otro Senador desea 
hacer una postulación?, muy bien Senador Fabián, 
Partido Alianza Verde.

Honorable Senador Fabían Díaz Plata: 
Gracias, Presidenta, nuevamente con los buenos 

días para todos y todas, en razón al respeto de los 
acuerdos, en razón a la palabra empeñada, el Partido 
Verde postula y acompañará a Ómar de Jesús 
Restrepo como candidato a la Presidencia de nuestra 
Comisión Séptima de Senado, muchas gracias.

Presidenta, honorable Senadora Nadia 
Georgette Blel Scaff:

Senador Ómar de Jesús.
Honorable Senador Ómar de Jesús Restrepo 

Correa:
Bueno, saludo cordial para los presentes y para 

quienes nos escuchan y nos ven a través de los 
diferentes medios de las redes sociales y los medios 
de comunicación.

Yo agradezco la confianza y la postulación por 
parte de los compañeros de los partidos que han hecho 
mención a mi nombre, en el sentido de que ante el 
país y ante la sociedad yo estoy ejerciendo toda una 
acción de reconciliación, de paz, del cumplimiento 
de la palabra empeñada en relación a los diferentes 
acuerdos, yo estoy aquí por un acuerdo de paz 
y ese acuerdo de paz le puso cierre a un conflicto 
armado de más de 53 años y es una demostración 
que cuando hay voluntades de los actores que de una 
u otra parte pueden tomar decisiones en relación a 
la historia de una sociedad para cerrar conflictos, 
pues se puede hacer y es uno de los caminos que 
más ciertos, más humanos para tratar las diferencias 
y que el cumplimiento de acuerdos hace parte de 
generar confianzas entre los diferentes actores que 
tengan conflictos y que es a través de esos acuerdos, 
esos pactos como se pueden seguir resolviendo los 
conflictos en la humanidad y particularmente en la 
sociedad colombiana, nosotros hemos tenido una 
cultura de violencia política, de violencia social, 
de violencia económica y la mayor parte de los 
acuerdos unos han sido cumplidos, otros han sido 
violentados, nosotros tenemos más de 470 firmantes 
de paz asesinados después de los acuerdos de paz y 
la mayor parte de los mismos no se han cumplido 
y el llamado es a generar confianza a través del 
cumplimiento de los mismos, de mandar mensajes 
a la sociedad colombiana en relación a crear una 
cultura de cumplimiento de los pactos que se 
acuerden o sino pues para que se hacemos acuerdos, 
entonces agradecer y acepto, acepto la postulación.

Presidenta, honorable Senadora Nadia 
Georgette Blel Scaff:

Muy bien, Senador, Senadora Esperanza y la 
Senadora Martha Peralta también había solicitado 
el uso de la palabra y señor Secretario para 
que registremos la asistencia de la Senadora y 
Vicepresidenta Berenice Bedoya.

Honorable Senadora Esperanza Andrade 
Serrano:

Gracias, señora Presidenta, sea lo primero 
felicitarla por este año de presidencia en la Comisión 
Séptima, saben todos que yo llegué en febrero de 
este año, pero me sentí muy bien representada por 
usted, por la Mesa Directiva, saludo especialmente a 
la Senadora Berenice y a toda la Mesa Directiva que 
hizo de verdad un excelente papel en la Directiva.

Yo voy a permitirme postular al Senador Miguel 
Ángel Pinto para la presidencia de la Comisión 
Séptima, escucho los Senadores que hicieron 
acuerdos políticos para que la Mesa Directiva 
estuviera en cabeza hoy del Senador Ómar Restrepo 
de Comunes, yo tengo que lamentar Senador no 
acompañarlo porque esos acuerdos a mí no me 
obligan porque no estaba y si se trata de cumplir 
acuerdos, pues apenas recientemente en la Cámara 
en los acuerdos que ustedes hicieron por 4 años, 
la Presidencia de la Cámara le tocaba a Cambio 
Radical y no lo cumplieron y sé que aquí también 
no se han cumplido el 100%, habrían muchos 
ejemplos Senador Ómar Restrepo para decirle que 
el reclamo del cumplimiento de los acuerdos en el 
Congreso no se ha dado, ¿Por qué mi postulación al 
Senador Pinto?, lo conozco, fui su compañera en la 
Comisión Primera del Senado en el periodo pasado, 
creo que el Senador tiene una vasta experiencia, 
este último año que nos falta de legislatura en este 
periodo, necesitamos realmente desde la Comisión 
Séptima aprobar los Proyectos que tenemos, nada 
más ni nada menos que en este momento tenemos en 
nuestras manos Senadora Martha Peralta, la reforma 
a la salud y así en este año que nos resta va haber 
unos proyectos muy importantes, por eso creemos 
y personalmente creo que el Senador Miguel Ángel 
Pinto, Liberal, nos dará muchas garantías a toda la 
Comisión. Es un Abogado especializado en derecho 
administrativo, fue Representante a la Cámara, fue 
Presidente de la Comisión Primera de la Cámara, en el 
2016 fue Presidente de la Cámara de Representantes, 
en el 2018 fue elegido Senador de la República, en 
ese mismo año Presidente de la Comisión de Ética, 
en el 2020 lo eligieron Presidente de la Comisión 
Primera del Senado, lo elegimos, Senador Pinto, en 
el 2022 es nuevamente Senador y elegido Primer 
Vicepresidente del Senado. También fue Presidente 
del Congreso por ausencia de su titular, tiene una 
vasta experiencia, reitero y por eso yo quiero decirle 
a la Comisión Séptima que respetando por supuesto, 
Senador Ómar Restrepo su derecho y la postulación 
que están haciendo sus compañeros, yo me permito 
postular para la Presidencia de la Comisión Séptima 
al Senador Miguel Ángel Pinto para este año que 
nos falta de legislatura, gracias Presidenta.

Presidenta, honorable Senadora Nadia 
Georgette Blel Scaff:

Senadora Martha Peralta.  
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Honorable Senadora Martha Isabel Peralta 
Epieyú:

Muchas gracias, Presidenta, no sin antes darles 
nuestro agradecimiento como Mesa Directiva que 
estuvieron ahí al frente dos mujeres y tuvieron la 
responsabilidad de sortear debates muy importantes 
y también momentos álgidos, pero que, con su 
experiencia, su conocimiento y su empatía también 
pudieron sacar adelante tanto usted como la 
Vicepresidenta Berenice Bedoya y, por supuesto, el 
Secretario.

Nosotros desde el movimiento MAIS y en aras 
de también serios, no solamente en la palabra y en 
el cumplimiento de los acuerdos, sino también de 
cara a darle un mensaje de reconciliación al país, 
un mensaje de encuentro, nosotros con base en los 
acuerdos que se firmaron el 19 de julio del 2022, 
estamos en la disposición y apoyaremos a Ómar 
Restrepo del Partido Comunes a la Presidencia de 
esta Comisión, nosotros y de cara al país, porque 
hay que contarle al país cómo son las realidades, 
hoy hay acá unos acuerdos, si bien cada quien ahora 
podrá decir que cumple o no los acuerdos, que los 
acoge o no, en esa nadie está obligado a ello esta 
es su palabra y el compromiso que asumió cada 
partido, que ya nos tocará mirarlo a los partidos 
en adelante cómo el Congreso de la República va 
a blindar sus compromisos de ahora en adelante, 
porque ya la palabra poco vale y el compromiso es 
de los partidos Senador Fabián tocará mirar cómo 
vamos a entendernos de cara a las proyecciones que 
se tengan desde el Congreso de la República y lo más 
probable, le diría al país es que este compromiso y 
este acuerdo no se cumpla y en tal caso de que aquí 
se impongan las mayorías y quede el partido quede 
en cabeza el Partido Liberal.

Aunque ya había tenido una oportunidad dentro 
de la legislatura anterior, que fue cuando cedió 
la Presidencia, el lugar de la Vicepresidencia a la 
Senadora Lorena Ríos Senador Miguel Ángel, pues 
lo más probable es que usted quede hoy, porque hoy 
no tenemos nosotros las mayorías en números, ¿sí?, 
para poder respetar o hacer respetar estos acuerdos 
de partidos que se hicieron en su momento antes de 
ocupar nosotros nuevamente estas curules que hoy 
estamos ocupando, pues lo único que sí nosotros 
le pedimos Senador Pinto, es que impere el respeto 
por esta Comisión, no solamente por los Senadores, 
sino también por el Secretario y por los miembros 
trabajadores de cada una de esta Comisión.

Nosotros no desconocemos sus capacidades, 
su conocimiento, su experiencia, su don de gente, 
pero eso es lo más probable que quede y yo le hablo 
sinceramente al país con respecto a cómo está el 
escenario hoy en día, eso sería, nosotros vamos a 
cumplir Ómar, usted cuenta y el Partido Comunes 
cuenta con nuestro respaldo a la Presidencia, no 
solo por su capacidad, no solo por el mensaje que 
quisiéramos darle al país en estos momentos, sino 
también que aquí necesitamos nosotros generar 
las garantías al interior de la Comisión, de cara a 
los debates tan importantes que se discuten en esta 

Comisión de cara al país, aquí no se pueden olvidar 
quiénes han estado a favor o en contra de las reformas 
sociales y eso va a incidir y es lo que hoy a nosotros 
realmente nos preocupa, entonces, aquí estamos 
a apoyar dispuestos, pero también asumiendo un 
compromiso y el cumplimiento de nuestra palabra 
con talante, con seriedad y con compromiso, muchas 
gracias, Presidenta.

Presidenta, honorable Senadora Nadia 
Georgette Blel Scaff:

Me ha pedido el uso de la palabra el Senador 
Fabián, el Senador Ferney, Senador Honorio, 
adelante.

Honorable Senador Fabián Díaz Plata: 

Gracias, Presidenta, por lo visto la Comisión 
Séptima de Senado no va a cumplir los acuerdos, 
pero no nos sorprende la verdad de la Comisión 
Séptima hoy en día poco nos sorprende muchas de 
sus actuaciones, Senadora Esperanza los acuerdos 
se hacen entre partidos el año pasado el acuerdo de 
partidos como se establece al inicio del Congreso, 
era Efraín Cepeda, quien como Partido Conservador 
tenía la Presidencia de Senado, acuerdos que se, pese 
a diferencias ideológicas, pese a diferentes barreras, 
acuerdos que se cumplieron, hoy la Senadora nos 
dice, no, es que yo no estaba en los acuerdos, no 
Senadora se hacen con los partidos, pero insisto, es 
algo que pues no nos termina sorprendiendo porque 
por lo visto en la Comisión poco, no hablo por todos, 
pero como dice el que le caiga al guante.

Pocos tienen palabra y pocos piensan de pronto 
en el país y terminan archivando, oponiéndose, 
obstaculizando reformas importantes que benefician 
a nuestro país y esto lo que vamos a ver hoy en la 
Comisión Séptima de Senado, no es más que otras 
de las estrategias para seguir impidiendo que el 
país tenga beneficios, que los ciudadanos puedan 
tener derechos y que seguramente como lo vimos 
con la reforma laboral, se termine archivando la 
reforma a la salud, hago una advertencia tal cual 
como lo hicimos con la reforma laboral, anuncio 
que de archivarse la reforma a la salud vamos a 
apelar, pero como también hemos visto que los 
Senadores se percataron de ese mecanismo, lo que 
seguramente vamos a ver es cómo van a descuartizar, 
desmembrar la reforma a la salud para seguir siendo 
complacientes con un sistema que roba billones a 
costa de la vida de nuestros colombianos, pese al 
estar navegando contra corriente, aquí seguiremos 
firmes en defensa de los colombianos, pese a que 
lamentablemente en esta la Comisión Séptima del 
Senado no se ponga por encima de las diferencias 
el país, sino por encima son los intereses de unos 
cuantos, gracias, Presidenta.

Presidenta, honorable Senadora Nadia 
Georgette Blel Scaff:

Senador Ferney Silva y luego continúa el Senador 
Honorio Henríquez.
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Honorable Senador Ferney Silva Idrobo:

Gracias, Presidenta, no muy corto, yo quiero 
agradecerle Presidenta, el manejo de este periodo 
que se terminó o que se termina hoy en el manejo 
que ustedes le dieron junto con la Senadora 
Berenice Bedoya, quiero decirles, que a pesar de 
las diferencias, de los elementos contradictorios 
en el debate, siempre estuvimos y estuvo la Mesa 
Directiva a la altura, aunque fui damnificado pero 
tengo que reconocer, tengo que reconocer que tanto 
la Senadora Berenice como usted nos dieron las 
garantías necesarias para que el debate se ejerciera 
con tranquilidad y sobre todo con la efervescencia 
que tiene que tener los debates de alguna manera.

El segundo punto, yo no sé si yo soy optimista 
o inocente, pero yo infiero un poco de Fabián y 
de Martha, yo creo que aquí hay una forma de 
reconciliar el país, la podemos hacer y la podemos 
hacer a través de Ómar, Ómar es el símbolo y 
el reflejo de que este país se puede juntar, que 
este país se puede de una u otra manera podemos 
llegar a acuerdos y esos acuerdos no es otra cosa 
sí que los compromisarios de principios del periodo 
legislativo en el 2022 hayan tenido la oportunidad 
de llegar a unos acuerdos y nosotros esperamos, 
no sé si es de pronto inocencia, pero también es un 
poco de optimismo que estos acuerdos se puedan 
lograr y que a través de Ómar la Comisión Séptima 
envíe un mensaje de reconciliación al país, gracias, 
Presidenta.

Presidenta, honorable Senadora Nadia 
Georgette Blel Scaff:

Gracias Senador, Senador Honorio Henríquez 
tiene el uso de la palabra.

Honorable Senador Honorio Miguel 
Henríquez Pinedo:

Señora Presidenta, un saludo especial para usted, 
para todos los colegas, a los colombianos que nos 
ven hoy un saludo especial.

Quiero dejar total claridad el Centro 
Democrático, Partido al cual pertenezco con mucho 
honor y orgullo, no hace parte ningunos acuerdos 
de los que aquí han hablado en la mañana de hoy, 
por ello apelando a la coherencia que me acompaña 
en lo personal y que acompaña mi bancada, me 
sumo a la postulación que ha hecho la Senadora 
Esperanza Andrade de un hombre santandereano 
de Bucaramanga, Miguel Ángel Pinto Hernández, 
del cual ahora haré alusión a los temas que en mi 
opinión y en el de mi Bancada le hacen merecedor 
a presidir en una Legislatura muy importante la 
Comisión Séptima del Senado de la República, no 
antes o más bien antes de ello Presidente si usted 
me lo permite, hacerle un reconocimiento a la 
Mesa Directiva, a la Senadora Berenice que tuvo la 
Vicepresidencia, a usted que tuvo la Presidencia y 
recordarle a los colombianos la gallardía, la valentía, 
la entereza que ustedes tuvieron como mujeres en 

esa presidencia, donde les tocó recibir toda serie de 
andanadas, de intimidaciones, de improperios que 
aún persisten, aquí llaman hoy a mandar mensajes 
de reconciliación que ojalá trascendieran de este 
recinto y de esta sesión, porque distan mucho de la 
realidad de lo que hoy acontece en los colombianos 
y ojalá algún día sí pensaran en la patria, pensaran 
en que la política se hace con gallardía, con altura, 
cuando hay Partidos de oposición o Partidos que aun 
estando con el Gobierno piensen distinto y fijen sus 
posiciones, ellas deben ser respetadas, cosa que no 
sucede hoy en la nación colombiana y es de todos 
conocidos.

Dejando eso a un lado, pero sin olvidarlo 
Presidente, quiero insistir en que nosotros 
acompañamos el Senador Alirio y el suscrito la 
postulación del Senador Miguel Ángel Pinto, un 
Abogado estudiante de la o egresado de la Universidad 
Autónoma, Especialista en Derecho Administrativo 
de la Universidad Santo Tomás, que tiene una vasta 
experiencia, fue Representante a la Cámara, Senador 
de la República, ha estado en las Mesas Directivas 
como Vicepresidente, como Presidente, incluso de la 
plenaria en calidad de encargado en este periodo de 
4 años del Gobierno actual. Tuve el honor también 
y el privilegio de acompañarlo a él en esa Segunda 
Vicepresidencia que me tuvieron a bien en escoger 
y en elegir, Miguel Ángel tiene todos los galardones 
para presidir esta Comisión y brindarle garantías 
tanto a los integrantes de la bancada de Gobierno 
como a la oposición.

Al Senador Ómar Restrepo, quiero decirle que 
como lo hablamos, que a mí me gusta todo sobre 
la mesa, usted goza de nuestro aprecio, usted ha 
sido un hombre decente, usted no en medio de las 
vicisitudes y de las dificultades que se han presentado 
en los debates, usted ha respetado a la oposición y 
eso yo se lo quiero conocer por su gallardía y por 
su interés. Aquí Ómar, al país hay que hablarle de 
frente y con claridad, aquí cuando vieron que no 
tenían los votos para elegir a quien querían elegir 
en esa Mesa Directiva, decidieron apoyarlo a usted, 
usted lo sabe y nosotros lo sabemos, nosotros somos 
unos hombres de coherencia y unos caballeros y 
mantenemos nuestra palabra y mantenemos nuestra 
palabra porque aquí quienes dieron el primer paso 
para incumplir sus acuerdos, que no son los acuerdos 
nuestros del Centro Democrático, fueron otros, no 
fuimos nosotros, entonces por eso actuando con 
coherencia Presidente y colombianos, el Centro 
Democrático se suma a la postulación que ha hecho 
la Senadora Esperanza Andrade, la política merece 
ser tratada con altura y con verdad, muchas gracias, 
Presidente.

Presidenta, honorable Senadora Nadia 
Georgette Blel Scaff:

Muy bien, vamos a cerrar las postulaciones, 
señor Secretario y, Senador Wilson.
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Honorable Senador Wilson Neber Arias 
Castillo:

Gracias, Presidenta, yo quiero sumarme a la 
postulación del querido Congresista Ómar de Jesús 
Restrepo, por lo que ya he escuchado en varias 
oportunidades por lo dicho, pero también muy 
especialmente por una reivindicación del esfuerzo 
enorme, consistente, honrado, coherente de Ómar de 
Jesús en relación tanto con la buena política como con 
la política de paz, creo que es uno de los exponentes 
más lúcidos, es una voz campesina, honrada en esta 
Comisión y en la plenaria, defendiendo sus intereses 
siempre declarados, siempre manifiestos, nunca 
por debajo de la mesa, de modo que en lo político 
y en lo personal creo que tiene una grandísima 
significación, el hecho de que voces tan adversas a 
Ómar, de proyectos políticos tan adversos, le hagan 
el reconocimiento que le acaban de hacer, yo creo 
que dice mucho de la complexión política y personal 
de Ómar de Jesús, de modo que reiterarlo, sabe él 
que no es una manifestación de última hora dicha 
acá, que voces sectarias y adversas le reconozcan 
esa condición, yo creo que dice mucho de lo que, de 
lo que ha sido su ejecutoria.

Serán los hechos los que hablen, aquí hay una 
especulación acerca de cómo se va a votar, más que 
declararme optimista o pesimista, dejo nota de qué 
es lo que asistimos, la palabra en política tiene un 
valor muy grande, de paso quiero dejarle dicho al 
país que normalmente a veces ocurre que frente a 
las postulaciones que hacemos, quienes no son muy 
amables con nosotros tratan de buscar alternativas 
y maniobra política, eso pues desde luego que 
ocurre, en este caso hay que decirle al país que no 
hemos tenido margen de duda, entre otras cosas 
porque reivindicar a Ómar también es reivindicar la 
lealtad de la política, de modo que quien les habla lo 
subraya, algo así como que sobre las buenas formas 
están las buenas propósitos de la política, ¿cierto?, 
es decir no se trata de poner voz calma y dulce, eso 
no resuelve, ¿no? La voz calma y dulce acompañada 
de la cascarita, ¿no? De banano para que uno se 
resbale, pues puede sonar muy bien pero los hechos 
son los hechos que hay un compromiso serio de 
Partido, es verdad de Partido, que debe honrarse en 
mi opinión, tanto por lo que constituye el acuerdo 
fundacional digamos de este periodo completo, 
como por las atributos que aquí hemos señalado y 
la significación política de que esa Presidencia la 
ocupe un integrante de Comunes, un Partido que ha 
hecho esfuerzos y ha pagado con fiereza su postura 
de mantenerse en los acuerdos de paz, 470 firmantes 
asesinados, por Dios, es una cifra escalofriante que 
también debería iluminar las determinaciones que 
tomemos en estos momentos.

Y finalmente, creo que discrepo amablemente 
de los balances que se hacen de la Comisión, pues 
no las voy a repetir, yo particularmente he tenido 
una muy buena relación personal con la doctora 
Nadia, Presidenta de esta Comisión, creo que en 

lo político, en lo personal hemos tenido lealtades 
y los compromisos han sido cumplidos, pero yo 
sí quiero decir que la Comisión ha quedado pues 
mal parada frente al país, la reforma laboral que 
acabamos de aprobar fue sustraída de esta Comisión 
por la obra mayoritaria que al parecer se anuncia 
nuevamente en su comportamiento político, hubo 
quien se declaró inclusive jefe de la banda para 
reivindicarse enemigo de la reforma. Los hechos 
que han corrido en el país son notorios, no hay que 
darle, no hay que voltear la arepa para presentar que 
lo que no es como la realidad del país fue testigo 
de lo que ha ocurrido, la negativa de esta Comisión 
tuvo que ser subsidiada en la plenaria para que otra 
Comisión que no era la encomendada y que nunca 
se ha llamado la Comisión del corazón social y no 
sé cuántas cosas más, sino la económica, tuviera que 
venir en subsidio de la protuberante omisión que me 
avergüenza en esta Comisión. 

De modo que cualquier otra cosa que ya lo he 
dicho varias veces, pero desde luego que hoy ya que 
se trae a cuento, pues digámoslo como es, estimo que 
eso debe ser corregido por esta Comisión, creo que 
hay la posibilidad de reivindicarse y evidentemente 
la más próxima e importante es una reforma a 
la salud, yo no me quiero sumar y comprendo el 
pesimismo de mis compañeros, pero serán los 
hechos los que hablen, a la gente hay que conocerla 
no por lo que dice de sí mismo, sino por lo que hace 
en la política, vendrán los días de las horas denonas 
sobre la reforma de la salud, gracias, Presidenta.

Presidenta, honorable Senadora Nadia 
Georgette Blel Scaff:

Senador Alirio Barrera. Y con esto.
Honorable Senador Josué Alirio Barrera 

Rodríguez:
Gracias, Presidenta.
Presidenta, honorable Senadora Nadia 

Georgette Blel Scaff:
Cerramos, Senador.
Honorable Senador Josué Alirio Barrera 

Rodríguez:
Primero felicitarla a usted, a la Senadora Berenice 

por el excelente manejo que le dieron a la Mesa 
Directiva y a la Comisión Séptima a pesar de tantas 
dificultades supieron sacarla adelante, dándole 
participación garantista a todos y cada uno de los 
Senadores que se encuentran presentes.

De pronto nosotros no hacemos parte de los 
acuerdos, nunca nos han tenido en cuenta para esos 
acuerdos, no, no, no, los conocemos, pero lo que yo 
tenía entendido ayer hasta el día de ayer, el Pacto 
Histórico presentaba un candidato y están pidiendo 
votos por otro candidato, no sé qué sucedió, tampoco 
juzgo eso, hasta esta mañana, de hecho Ómar 
hablamos y eso estaba sucediendo, por eso también 
se tomó la decisión de apoyar o postular el nombre de 
Miguel Ángel Pinto para la Presidencia, teniendo en 
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cuenta también de sus capacidades y el conocimiento 
que tiene y la experticia que tiene, porque este año 
es el último año ya prácticamente legislativo para 
nosotros, de pronto algunos vuelvan a ser elegidos 
o volvamos a ser elegidos, no sabemos, pero pues 
este es el último año y se necesita prácticamente 
rematar con altura y creemos y esperamos que la 
postulación que estamos haciendo de Miguel Ángel 
Pinto como Presidente de la Comisión Séptima es la 
más acertada, así es de que Senador Miguel Ángel 
también depositamos en usted la confianza y pues 
esperando que los compañeros también de forma 
democrática puedan brindarle ese respaldo.

Presidenta, honorable Senadora Nadia 
Georgette Blel Scaff:

Muy bien, vamos a cerrar las postulaciones 
y desde la Mesa vamos a nombrar a la Senadora 
Martha Peralta y a la Senadora Norma Hurtado 
como escrutadoras para que nos acompañen acá en 
el atril. Y vamos a abrir, señor Secretario, la votación 
para elegir el Presidente o Presidenta de la Comisión 
Séptima de Senado para el periodo 2025-2026.

Secretario, doctor Praxere José Ospino Rey:
Presidenta se observa la urna de Presidencia la 

cual vamos, con la venia a las escrutadoras.
En cumplimiento del artículo 136 de la Ley 

5ª procedemos a hacer el llamado a lista para la 
votación secreta y con papeleta:

Senadora Ana Paola Agudelo 
Senadora Esperanza Andrade
Senador Wilson Arias 
Senador Alirio Barrera 
Senadora Berenice Bedoya 
Senadora Nadia Blel 
Senador Fabián Díaz
Senador Honorio Henríquez
Senadora Norma Hurtado
Senadora Martha Peralta
Senador Miguel Ángel Pinto
Senador Ómar Restrepo
Senadora Lorena Ríos y Senador Ferney Silva.
Honorable Senadora Martha Isabel Peralta 

Epieyú:
Bueno, una vez terminado el escrutinio, hay 

depositados en principio catorce (14) votos en 
la urna, de esos catorce (14) votos, seis (6) votos 
fueron para Ómar de Jesús.

Honorable Senadora Norma Hurtado 
Sánchez:

Y ocho (8) votos por Miguel Ángel Pinto.
Honorable Senadora Martha Isabel Peralta 

Epieyú:
En ese sentido, entonces, señor Secretario para 

que anuncie el resultado, siendo elegido Miguel 

Ángel Pinto Hernández como Presidente de la 
Comisión.

Secretario, doctor Praxere José Ospino Rey:
Conforme lo ordenado por el numeral quinto 

de la Ley 136 y con la revisión de las Senadoras 
escrutadoras, se anuncia la votación de ocho (8) 
votos para el Senador Miguel Ángel Pinto y seis 
(6) para el Senador Ómar Restrepo, ha sido elegido 
Presidente el Senador Miguel Ángel Pinto, que la 
Presidenta procederá a su juramento, ¿Lo aprueba la 
Comisión? Si lo aprueba señora Presidente.

Presidenta, honorable Senadora Nadia 
Georgette Blel Scaff:

Invocando la protección de Dios, ¿juráis ante 
esta Corporación que representa al pueblo de 
Colombia, cumplir fielmente y legalmente con los 
deberes que el cargo os impone como Presidente 
de la Comisión Séptima de Senado, de acuerdo a la 
Constitución y las leyes?

Honorable Senador Miguel Ángel Pinto 
Hernández:

Sí, juro.
Presidenta, honorable Senadora Nadia 

Georgette Blel Scaff:
Si así fuere, que Dios, esta Corporación, el pueblo 

os lo premien, sino que Él y ellos os lo demanden, 
felicitaciones

Presidente, honorable Senador Miguel Ángel 
Pinto Hernández:

Bueno, muchísimas gracias a la Comisión por 
esta designación, voy a pedir la oportunidad de 
expresarme una vez procedamos y terminemos 
la elección del Vicepresidente de la Comisión y 
hablaremos y expresaremos lo que sentimos y 
pensamos de lo que viene de esta legislatura, señor 
Secretario siguiente punto del orden del día.

Secretario, doctor Praxere José Ospino Rey:
Elección del Vicepresidente.
Presidente, honorable Senador Miguel Ángel 

Pinto Hernández:
Bueno, muy bien, vamos a abrir las postulaciones 

para, vamos a abrir las postulaciones para la elección 
del Vicepresidente de la Comisión Séptima, quedan 
abiertas las postulaciones, Senadora Norma Hurtado 
tiene el uso de la palabra.

Honorable Senadora Norma Hurtado 
Sánchez:

Gracias, señor Presidente, en virtud de los 
acuerdos, en virtud de quienes de una u otra forma 
representamos territorio, territorio que fue marcado 
por un momento duro y cruel en materia de conflicto 
armado, reconociendo las calidades y las virtudes de 
un compañero para hacer recordación no solamente 
un compañero de Comisión Séptima de Senado, sino 
de un compañero de Comisión Séptima de Cámara y 
me refiero puntualmente al Senador Ómar de Jesús 
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Restrepo, Ómar de Jesús Restrepo representa eso, 
representa la voluntad de la firma de un acuerdo de 
paz, la voluntad que tuvo un grupo al margen de la 
ley de buscar la reconciliación, el perdón y la no 
repetición. 

Pero adicionalmente también vale la pena 
recordar que en el fruto de esos acuerdos partidistas 
dentro de este Congreso le correspondía al CRU 
la Vicepresidencia de la Comisión Séptima del 
Senado, señor Presidente, honorables Senadores, 
como CRU, Partido MIRA y la U en este Recinto y 
en esta Comisión de manera homogénea, de manera 
sincera, queremos presentar a consideración la 
postulación del doctor Ómar de Jesús Restrepo, 
del Senador Ómar de Jesús Restrepo, dando pie 
a que un integrante del Partido Comunes, dando 
pie a que un representante de los acuerdos de 
paz, un representante de Antioquia que con su 
gesto conciliador que ha tenido en estos 8 años 
de presencia aquí en el Congreso de la República, 
ha sido un señor, pero no sin antes decir algo, 
porque se dijeron muchas cosas, se dijeron 
muchas cosas y cuando se dicen muchas cosas 
pues uno también tiene derecho de hablarle a los 
medios de comunicación y al país principalmente, 
aquí había otra campaña, aquí no se rompieron 
los acuerdos por parte de unos integrantes de la 
Comisión Séptima, había una campaña y había 
una campaña liderando a uno de los integrantes del 
Pacto Histórico para llegar a la Presidencia de esta 
Comisión y altísimas dignidades del país llamaban 
para pedir ese voto, altísimas dignidades del país 
proponían que fuese ese integrante del Pacto 
Histórico quien liderara esta Mesa Directiva, así 
que no son las cosas como se cómo se exponen, 
las cosas tienen un trasfondo y en ese trasfondo 
recordarle al país que ya el Pacto Histórico había 
tenido su oportunidad de dirigir la Mesa de la 
Comisión Séptima.

Adicionalmente también de las experiencias 
se aprende y es importante, buenos días señor 
Presidente y es importante contarle también al 
país que hemos estado durante este mes, durante 
este mes hemos estado muy juicios muchos de 
los integrantes de esta Comisión y hemos estado 
juiciosos porque teníamos varias expectativas, el 
país espera de nosotros más que la aprobación, el 
debate de la reforma a la salud, claro, claro que 
sí, estamos supremamente interesados en contarle 
a Colombia cada uno de los artículos propuestos 
por el Gobierno del Presidente Gustavo Petro, qué 
significa, qué transforma y qué garantiza de la 
prestación del servicio de un sistema de salud, qué 
tanto mejora, pero también esta misma Comisión 
tiene la responsabilidad de contarle al país en un 
momento tan crítico del presupuesto presentado el 
día de ayer, ¿cómo queda la salud?, porque es una 
respuesta vital, vital decirle al país si esa propuesta 
es sostenida en el tiempo o no, si la transición es 
suficiente o no, si los autos de la Corte que son 
varios, si los autos de la Corte que expresan 
claramente que la UPC está desfinanciada están 

siendo atendidos o no por el Ministerio que es 
el ente rector, estamos impulsando una reforma 
rápidamente para cumplir un mandato popular 
como lo dice el señor Presidente, para cumplir un 
programa de Gobierno, pero sin tener en cuenta 
las diferentes observaciones que hacen los actores 
del sistema de salud, bueno, bienvenido el debate, 
esta Comisión aprende, esta Comisión estudia, 
esta Comisión va a tener argumentos suficientes y 
vamos a poder decirle al país de cara que tenemos 
la capacidad para sacar o no adelante una Reforma.

Así señor Presidente, que, en nombre de la 
doctora Ana Paola, en nombre del CRU postulo al 
señor Ómar de Jesús Restrepo como Vicepresidente 
de esta Comisión.

Presidente, honorable Senador Miguel Ángel 
Pinto Hernández:

Bueno muy bien, continuamos en las 
postulaciones, el Senador Honorio no está que 
había pedido el uso de la palabra, el Senador 
Ferney Silva, el Senador Honorio Henríquez que 
han solicitado el uso de la palabra, la Senadora 
Lorena también y cerramos las… ah bueno el 
Senador Wilson Arias y procedemos a la votación 
para alcanzar a hacer el proceso de elección y 
aprovechar que y con el saludo cordial al señor 
Presidente del Congreso, al Senador Lidio García 
que ha venido a acompañar también a instalar 
esta Comisión y tiene otras Comisiones por 
terminar de instalar y le pido que nos acompañe 
en este proceso de elección de la Vicepresidencia 
para poderlo escuchar en la instalación de esta 
Comisión, Senador Ferney Silva tiene el uso de 
la palabra.

Honorable Senador Ferney Silva Idrobo: 

Gracias, Presidente, lo primero es que pienso 
yo que los acuerdos Presidente tienen que ser 
respetados, sin excusas y sin contratiempos, 
lo que he escuchado aquí es que no se cumple 
porque supuestamente había otro candidato y 
quiero mencionar que en las últimas semanas y 
conversamos con el Senador Ómar, porque no me 
gusta sino decir las cosas con nombre propio y 
hace rato quedó resuelto el cumplimiento de los 
compromisos con el Senador Ómar, ese cuento 
de que se andan buscando votos, es eso es para 
de una u otra manera decir de que no se cumplen 
los compromisos y sacar, pero los compromisos 
son serios, cuando uno eh firma unos acuerdos 
fronterizos con otros países, no porque miró mal 
al otro al otro lado de la frontera, no se rompen 
los compromisos con los países hermanos, no 
se rompen los compromisos con los acuerdos 
que llevan y resuelven los temas de violencia 
en nuestro país y se genera la paz, no se rompen 
los compromisos cuando hay valía para ello, 
entonces sí es bueno decir que se incumplieron 
los compromisos, pero no le coloquen arandelas, 
o sea, cuando uno viene y representa lo mejor 
que tiene que hacer aquí en este país, no le puede 
colocar arandelas absolutamente a nada, o sea, 
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nada, simplemente lo incumplen porque es simple, 
ustedes lo desean así, lo quieren así, pero no le 
coloquen arandelas a eso, entonces eso es para 
dejar la claridad de que esto no hay que rasgarse las 
vestiduras y que el país sepa que no, aquí hay un 
incumplimiento de compromisos si lo hay, punto. 

Respetamos el proceso democrático, Presidente, 
que lo ha elegido a usted y eso hace parte de la 
democracia, indudablemente ese es el ejercicio 
de la democracia y eso nos atenemos todos a ello 
cuando nos metemos en estos procesos, entonces el 
respeto por la decisión que han tomado referente a la 
decisión Presidente, respetamos y esperamos que le 
vaya muy bien y que nos brinde todas las garantías 
Presidente que requiere este esta Comisión y creo 
que en la medida que usted nos dé las garantías, 
como la dio la otra Mesa Directiva, yo creo que 
esto va a funcionar supremamente bien a pesar de 
los puntos diferentes y la beligerancia que podamos 
tener propios del debate político y que espera el país, 
no solamente con la reforma de la salud, sino con las 
reformas que requiere este país que todavía estamos 
en pantalones cortos en lo que nosotros queremos.

Pero no solamente eso, yo creo que y en eso 
coincidimos para que vea, yo no le coloco arandelas 
a los incumplimientos ni le coloco adornos, pero 
sí coincidimos en que el reconocimiento hay que 
dárselo al Senador Ómar Restrepo, creo que lo ha 
hecho muy bien en el Congreso de la República, es 
un tipo serio, ha cumplido todos los compromisos 
y creemos nosotros de que es el reconocimiento 
que esperamos, por eso postulamos para la 
Vicepresidencia al Senador Ómar Restrepo, lo 
hacemos desde la bancada del Pacto Histórico, 
sin ningún tipo de ambigüedad, como lo hemos 
acordado hace semanas con el Senador Ómar y 
además porque así debe ser el cumplimiento de las 
palabras, entonces nuestro apoyo Senador Ómar 
para la Vicepresidencia.

Presidente, honorable Senador Miguel Ángel 
Pinto Hernández:

Bueno, muy bien, Senador, mire, yo quiero 
pedirles un favor en aras de las garantías, falta 
intervenir el Senador Honorio Henríquez en su 
orden, el Senador Wilson Arias y la Senadora Marta 
Peralta que han pedido la palabra y por su… ah 
la Senadora Lorena y el Senador Ómar de Jesús 
Restrepo, el Presidente, el Senador Alirio Barrera, 
entonces yo le he pedido aquí al Presidente pero no 
es posible, se fue a instalar otra Comisión y regresa 
aquí a instalar esta y me ha dicho que a las once y 
treinta (11:30 a. m.) en punto van a abrir el registro, 
o sea tendríamos más o menos alrededor de 12 
minutos para hacer el proceso de elección, yo no 
sé si hay alguna otra postulación de otro candidato, 
lo digo con todo respeto, a ver si alcanzamos a 
elegir, porque si no quedaría esta elección para la 
próxima, para la próxima Sesión, entonces si quiere 
para intervenir, lo digo con respeto, si para poder 
intervenir podemos quedarnos acá un rato más, no 

importa que abran el registro para que podamos 
hablar nosotros y sobre todo organizar el trámite 
de esto, yo pregunto si hay algún otro postulado, 
le pido la venia a los Senadores, sí una moción de 
orden Senador Alirio Barrera.

Honorable Senador Josué Alirio Barrera 
Rodríguez:

Señor Presidente y honorables Senadores, yo 
pienso aquí con la venia también del honorable 
Honorio, bancada del Centro Democrático, yo pienso 
que lo evidente es obvio, todos estamos de acuerdo 
que sea el Senador Ómar Restrepo el postulado, el 
único postulado para la Vicepresidencia Senador 
Ómar, cumpliendo los acuerdos, los únicos acuerdos 
que hemos hecho en la mañana de hoy, porque no 
conocíamos de otros acuerdos, entonces es así y 
estamos dando cumplimiento a nuestra palabra, 
por lo tanto también estamos de acuerdo con esa 
postulación señor Presidente, yo les pediría que 
votemos, hombre, para qué dejamos para otra, ya la 
próxima nos desahogamos como queramos, pero hoy 
van a cerrar, hoy van a empezar ya a abrir registro y 
sí, entonces van a van a van a abrir registro y se nos 
queda para 8 días y cualquier cosa puede pasar.

Presidente, honorable Senador Miguel Ángel 
Pinto Hernández:

Bueno, muy bien, la Senadora Lorena desiste, 
¿Senador Wilson desiste también de su intervención 
para darle el uso de la palabra al Senador Ómar y 
votamos?, por eso para cerrar con él, ¿Senadora 
Martha Peralta también?, están de acuerdo todos, 
entonces Senador Ómar Restrepo tiene el uso 
de la palabra y procedemos a la votación de la 
Vicepresidencia.

Honorable Senador Ómar de Jesús Restrepo 
Correa:

Bueno, no, agradecer la confianza y el consenso 
en relación a que asuma la Vicepresidencia, en el 
entendido de que desde ese escenario pues voy a 
luchar por las garantías para todos los integrantes de 
esta Célula Legislativa y las garantías que deben de 
estar pues contempladas en la Ley 5ª y además en las 
aspiraciones que tiene cada uno de los Senadores, 
Senadoras, en relación a sus compromisos con sus 
partidos, con sus comunidades, con sus proyectos de 
país, con sus proyectos de sociedad. Aquí tenemos 
que tener la capacidad de resolver los conflictos 
que llegan aquí a través de proyectos, cada una de 
esas iniciativas tienen una comunidad detrás con 
aspiraciones, con sueños, con posibilidades de 
que se resuelvan y que se conviertan en políticas 
públicas para el país, ahí vamos a estar y yo voy a 
estar en lucha porque se practique la democracia y 
las garantías en el marco de las normas que tenemos.

Presidente, honorable Senador Miguel Ángel 
Pinto Hernández:

Bueno, muy bien, cerramos entonces las 
postulaciones, 10 minutos, vamos a designar como 
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escrutadores de esta votación al Senador Honorio 
Henríquez y al Senador Ferney, el Senador Ferney 
Sierra, los dos, Silva, perdón, qué pena, Silva.

Señor Secretario llame a lista para votar por 
la elección de la Vicepresidencia de la Comisión 
Séptima.

Secretario, doctor Praxere José Ospino Rey:

Claro que sí:

Senadora Ana Paola Agudelo 

Senadora Esperanza Andrade

Senador Wilson Arias 

Senador Alirio Barrera 

Senadora Berenice Bedoya 

Senadora Nadia Blel 

Senador Fabián Díaz

Senador Honorio Henríquez

Senadora Norma Hurtado

Senadora Martha Peralta

Senador Miguel Ángel Pinto

Senador Ómar Restrepo

Senadora Lorena Ríos y Senador Ferney Silva.

Honorable Senador Honorio Miguel 
Henríquez Pinedo:

Presidente, catorce (14) votos depositados en 
la urna, catorce (14) votos por el Senador Ómar 
Restrepo para la Vicepresidencia de la Comisión 
Séptima del Senado, le cumplieron los acuerdos.

Presidente, honorable Senador Miguel Ángel 
Pinto Hernández:

Pregunto a la Comisión, ¿si declara la elección 
del Senador Ómar de Jesús Restrepo como 
Vicepresidente de la Comisión Séptima para el 
periodo 2024-2025?

Secretario, doctor Praxere José Ospino Rey:

Si lo declara Presidente.

Presidente, honorable Senador Miguel Ángel 
Pinto Hernández:

Muy bien Senador Ómar de Jesús lo invito aquí a 
tomar posesión de su cargo.

Senador Ómar de Jesús Restrepo, invocando 
la protección de Dios, ¿juráis sostener y defender 
la Constitución y las Leyes de la República y 
desempeñar fielmente los deberes que como 
Vicepresidente de la Comisión Séptima le imponen?

Honorable Senador Ómar de Jesús Restrepo 
Correa:

Sí, juro.

Presidente, honorable Senador Miguel Ángel 
Pinto Hernández:

Si así lo hiciere, que Dios y la patria os lo premie 
y si no, que Él y ella os lo demanden, felicitaciones.

Bueno, muy bien, mis felicitaciones, ah bueno, 
antes de si, nos quedan nos quedan 5 minutos 
ya vamos a intervenir, señor Secretario antes de 
continuar anuncie proyectos para la próxima sesión.

Secretario, doctor Praxere José Ospino Rey:
Proyecto de Ley número 459 de 2025 Senado, 

por medio del cual se establece una política pública 
de salud y protección social a favor de las personas 
afectadas por la tuberculosis.

Proyecto de Ley número 463, por medio del 
cual se establecen las principales líneas de gestión 
para el abordaje intersectorial de las infecciones de 
transmisión sexual ITS y el VIH SIDA.

Proyecto de Ley número 345 de 2024 Senado, por 
el cual se prohíbe la disminución de los requisitos 
mínimos para acceder a cargos del nivel directivo en 
el sector público y empresas con participación estatal 
del orden nacional y se dictan otras disposiciones.

Han sido anunciados los proyectos de ley que 
se debatirán en la próxima sesión que se debatan 
proyectos.

Presidente, honorable Senador Miguel Ángel 
Pinto Hernández:

Bueno muy bien, vamos a esperar al Senador 
Lidio que se acerque aquí a la Comisión, yo no 
sé si la Secretaría me ayuda a que le manden el 
mensaje al Senador Lidio García, alcanzamos en 3 
minutos a votar algunas proposiciones, hay algunas 
proposiciones, señor Secretario, entonces antes de 
que intervengamos nosotros, que sí lo podemos 
hacer una vez lea las proposiciones que hayan 
sobre la Mesa y le sometemos a consideración de la 
Comisión.

Secretario, doctor Praxere José Ospino Rey: 
Proposición: conforme lo dispuesto en el artículo 
233 y 234 de la Ley 5ª del 92, me permito citar e 
invitar, según corresponda al debate de control 
político a; Ministerio de Hacienda, DNP, Ministerio 
de Salud y Protección Social, Ministerio del Trabajo, 
Colpensiones, Ministerio del Deporte, Ministerio 
de Vivienda, DPS, los demás que citen o inviten 
los miembros de la Comisión, sin perjuicio de los 
cuestionarios adicionales que se alleguen, para que 
se expliquen ante la Comisión Séptima del Senado 
aspectos de ejecución y apropiación presupuestal 
para las vigencias 2025-2026 respectivamente.

Se anexa el cuestionario y suscriben Senadores 
Nadia Blel Scaff, Lorena Ríos Cuéllar, Norma 
Hurtado, Miguel Ángel Pinto, Honorio Henríquez 
y otros.

Proposición: continuidad en atención al inicio de 
la Legislatura, nos permitimos solicitar que se por su 
conducto y conforme a lo dispuesto del artículo 79 
sea de conocimiento de nuestra Mesa Directiva de la 
Comisión Séptima, que aún se encuentra pendiente 
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el cierre del debate citado a través de la proposición 
de la referencia, Proposición número 62 de 2025.

De esta manera requerimos respetuosamente 
su priorización en los nuevos órdenes del día que 
se fijen para la Comisión, sumado a lo anterior es 
preciso mencionar que la actual Mesa Directiva 
solicitó información ante el Ministerio de Hacienda, 
para requerir mayor claridad sobre la exposición 
realizada por el señor Ministro de Hacienda, cuyo 
cuestionario fue trasladado en su mayoría ante el 
Ministerio de Salud y Protección Social, el cual 
necesita ser analizado en el seno de la Comisión 
de cara al debate que se avecina sobre el Proyecto 
de Ley número 410 de 2025 Senado, número 312 
de 2024 Cámara, por medio del cual se transforma 
el sistema de salud en Colombia y se dictan otras 
disposiciones.

Sin otro en particular, Senadora Norma Hurtado, 
Esperanza Andrade, Alirio Barrera, Lorena Ríos 
Cuéllar, Miguel Ángel Pinto, Ana Paola Agudelo.

Presidente, honorable Senador Miguel Ángel 
Pinto Hernández:

Leídas las proposiciones, las pongo en 
consideración de la Comisión, anuncio que va a 
cerrarse, su discusión queda cerrada, ¿la aprueba de 
la Comisión Séptima?

Secretario, doctor Praxere José Ospino Rey: 
Sí, lo aprueba señor Presidente.
Presidente, honorable Senador Miguel Ángel 

Pinto Hernández:
Bueno, muy bien, esperar si nos alcanza 

a acompañar el Senador Lidio García, yo 
quiero expresarle lo siguiente a la Comisión 
fundamentalmente y por supuesto también a los 
medios de comunicación y a las personas que nos 
acompañan.

En primer lugar quiero darle las gracias a esta 
Comisión, al equipo que ha creído en nuestra 
posibilidad de estar aquí presidiendo la Comisión 
por esta elección, de igual manera felicitar al 
Senador Ómar de Jesús Restrepo que ha sido elegido 
como Vicepresidente, una decisión que tomó esta 
Comisión pero fundamentalmente esta Bancada, 
porque como lo expresamos hoy el ánimo nuestro 
nunca fue tener diferencias de ninguna manera con 
el Senador Ómar de Jesús, yo tuve la oportunidad de 
expresarle el reconocimiento, el respeto que siempre 
ha proferido en esta Comisión por todos y cada uno 
de los Senadores y lo honrado que nos sentiríamos 
de que nos acompañara en esta Mesa y creo que 
esta posición nos da hoy eso que ustedes muchos 
hablaron de enviar un mensaje al país de que vamos 
a hacer en esta Comisión durante este periodo un 
examen juicioso, un trabajo serio, con estudio, 
como se ha hecho en la reforma a la salud que se 
avecina, yo quiero contarles que entablé también 
conversaciones con el señor Ministro del Interior, 
que por supuesto por ser el Jefe de la Cartera Política 
pues están muy pendientes de las Mesas Directivas 
y de sus votaciones, etc., con el tema del Gobierno 

y creemos que a través de este Ministerio se pueda 
generar un canal que nunca tuvo esta Comisión de 
discusión con el Gobierno en lo que tiene que ver 
con la reforma a la salud, nunca hubo posibilidades 
de poder tener ese debate, esa discusión abierta, 
clara y esperemos que esta sea la oportunidad de 
poderlo hacer, el país se merece una buena reforma, 
el país se merece una discusión de cara a cada uno 
de los sectores y eso es lo que queremos hacer, 
respetando por supuesto las opiniones de cada uno 
de los diferentes sectores y desde la Mesa quiero 
ofrecer todas esas garantías.

Quiero felicitar a la Mesa Directiva anterior, a 
la Senadora Nadia Blel y a la Senadora Berenice 
Bedoya, que dirigieron con lujo de detalle esta 
Comisión. También quiero expresar que me siento 
un tanto desilusionado Senadora Martha Peralta con 
esta designación, porque ya me había acostumbrado 
a que en esta Comisión mandaran las mujeres, que 
presidieran las mujeres y por supuesto tuvimos 
aquí en el… aquí estuvimos en el primer año a la 
Senadora Norma al frente de esta presidencia que 
lo hizo con lujo detalles por supuesto, la Senadora 
Martha Peralta en los cumplimientos de los 
acuerdos con el Pacto Histórico en su momento y 
por supuesto ahora con la Senadora Nadia y sus 
Vicepresidentas con la única excepción que hemos 
tenido del Senador Fabián en el primer año, ahora 
rompiendo ese hito, a mí me hubiera gustado que la 
Comisión hubiera pasado los 4 años eligiendo puras 
mujeres, pero nos correspondió a nosotros romper 
eso Senador, las felicito a todas las Mesas anteriores, 
independientemente de las posiciones duras, difíciles 
que se han atravesado, queremos es hacer un debate 
serio el país. Aquí van a haber muchas discusiones 
y muchos debates, por supuesto que las posturas son 
diversas, son diferentes, el debate estará garantizado 
para los diferentes sectores, lo que se pueda concertar 
se concerta, lo que no se dirimirá como debe ser en 
votos como se hace en democracia y creo que ese 
es nuestro espíritu y de eso nos sentaremos ahora 
a conversar con el Senador Ómar de Jesús para 
brindarle ese parte de tranquilidad a la opinión de 
que lo vamos a hacer abierto de cara al país.

Con respecto a la reforma a la salud, que es el 
punto neurálgico que hay en este momento, quedó 
pendiente del periodo pasado terminar y culminar el 
debate con el Ministro de Hacienda y vamos a hacer 
la convocatoria por Secretaría para que le oficiemos 
al Ministro de poder hacer el próximo martes la 
semana entrante, sea martes o sea miércoles de 
acuerdo a la disposición, la culminación de este 
debate para que por supuesto los Coordinadores y 
los Ponentes que faltan radiquen sus Ponencias en el 
sentido que así lo consideren y podamos iniciar una 
vez, pero para eso hay que agotar la terminación de 
la Audiencia Pública con el Ministerio de Hacienda, 
que es el que hemos querido escuchar y el país quiere 
escuchar, en término de eso vamos avanzando, me 
dicen que ya viene el Presidente Lidio para acá, 
en el entretanto voy a darle el uso de la palabra al 
Senador Ómar de Jesús Restrepo, reitero que en 
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las postulaciones que íbamos a hacer, yo incluso le 
había expresado que yo también estaba para hacer 
esa postulación, para él todo nuestro respeto y todo 
nuestra condición de trabajar en equipo, mil gracias 
a toda la Comisión por esta elección, a los medios 
que nos cubrieron y que esperamos que nos sigan 
acompañando en los debates que van a ser abiertos, 
claros y de cara al país como el país se lo merece, 
esperamos que lo que se apruebe en esta Comisión y 
lo que no sea por el bien de todos los colombianos. 
Senador Ómar de Jesús Restrepo, tiene usted el uso 
de la palabra mientras nos llega el Presidente del 
Congreso.

Vicepresidente, honorable Senador Ómar de 
Jesús Restrepo Correa:

Bueno, muchas gracias, pues agradecerles 
nuevamente a los Senadores y las Senadoras la 
posibilidad de representarlos aquí en esta dignidad, 
desde este escenario ayudar a construir desde una 
manera propositiva en relación a resolver y los 
y superar los conflictos que tiene la sociedad que 
como lo he dicho, se expresan a través de diferentes 
iniciativas de proyectos de ley que buscan pues 
garantizar derechos y mejorar las condiciones de 
vida de todos y todas las colombianas.

Yo he sido muy propositivo y me motiva la 
solución de las problemáticas en relación a buscar 
acuerdos y buscar consensos antes que generar 
imposiciones, pues nada se puede imponer en la 
vida más cuando hay conflictos por resolver y 
superar, entonces desde esa perspectiva, pues vamos 
a hacer todo lo posible por hacer un equipo aquí con 
el Senador Pinto y mirar a ver cómo préstamos y 
buscamos que se garanticen los derechos y todas las 
posibilidades para que los Senadores pues tengan 
la posibilidad cierta de opinar, de expresarse, de 
presentar sus iniciativas, sus posturas y mantener un 
ánimo de altura en el debate, que nos genere cierta 
posibilidad de llegar a acuerdos en el medio de las 
diferencias, aquí cada uno de nosotros y los que 
tenemos presencia en estas corporaciones, en estas 
células, pues tenemos proyectos de país, tenemos 
proyectos de sociedad que los expresamos y los 
defendemos, pero eso no va a impedir que lleguemos 
a acuerdos, porque aquí hemos cerrado conflictos 
más difíciles con mayores complejidades y creemos 
que si nos movemos en relación a buscar garantizar 
derechos, a profundizar la democracia en el marco 
del debate, de la discusión con respeto y con altura 
podemos mejorar y podemos avanzar en la búsqueda 
de soluciones profundas para esta sociedad.

Entonces ahí agradecerles nuevamente y de 
mí esperen la mayor disposición para para buscar 
consensos en relación a lo que sea posible, muchas 
gracias.

Presidente, honorable Senador Miguel Ángel 
Pinto Hernández:

Bueno muy bien, me dicen que ya viene en 
camino el Senador Lidio García, me ha solicitado 
el uso de la palabra, no sé si todavía quieran hacer 
el uso de la palabra la Senadora Martha Peralta que 

está aquí presente, el Senador Wilson ya no está, no 
sé cuál otro estaba pendiente, creo que el Senador 
Ferney también, no ya había hablado, Senadora 
Martha, ¿quiere hacer uso de la palabra?

Honorable Senadora Martha Isabel Peralta 
Epieyú:

Muchas gracias, Presidente, no, agradecerles 
a la Comisión por este respaldo, creo que queda 
una Mesa Directiva equilibrada, pero sobre todo 
en cabeza de hombres que sé que van a estar a la 
altura de los debates que aquí se van a desarrollar y 
nos deja con mucha tranquilidad su mensaje señor 
Presidente y felicitar al Partido Comunes, pero 
sobre todo darle el agradecimiento a las Senadoras 
miembros de la bancada de la U y del Partido MIRA 
por tener esa deferencia con el Partido Comunes, 
creo que eso también da un mensaje muy positivo 
de esta Comisión.

Nosotros como movimiento MAIS siempre, 
siempre y siempre por encima de siempre vamos 
a respetar los acuerdos que se hagan dónde nos 
comprometamos, así hayan interferencias, no hayan 
interferencias, siempre lo haremos, pero además 
de ello acá lo que no se puede permitir es que 
avancemos positivamente en algunos aspectos y con 
otros mensajes se busque de quebrantar la unidad que 
de pronto tiene acá el Pacto Histórico, eso nosotros 
no lo vamos a permitir, no va a pasar y seguiremos 
trabajando en unidad y ojalá esta Comisión lo 
haga porque los colombianos lo necesitan, aquí se 
tramitan las reformas sociales, los derechos sociales 
que necesita la población más vulnerable de nuestro 
país y esperamos que con su conducción señor 
Presidente y Vicepresidente, podamos darle y cerrar 
este año de legislatura para el cual fuimos electos, 
dándole mensajes positivos y otorgándole derechos 
a los ciudadanos, muchas gracias.

Presidente, honorable Senador Miguel Ángel 
Pinto Hernández:

Bueno, muy bien, Senadora, vamos a levantar 
me dicen que ya el Senador va a abrir la ya 
abrió, entonces nos vamos para la plenaria, señor 
Secretario se levanta la Sesión y se va a convocar 
por Secretaría.

Secretario, doctor Praxere José Ospino Rey: 
Siendo las once y cuarenta (11:40 a. m.).
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COMISIÓN SÉPTIMA  CONSTITUCIONAL  PERMANENTE DEL  HONORABLE

SENADO DE LA REPÚBLICA. - Bogotá D. C., a primer (1o) día del mes de agosto 

de dos mil veinticinco (2025). - Conforme a lo dispuesto en el artículo 35 de la Ley 5ª 

de 1992 y lo dispuesto en el numeral 2º, del artículo primero y el inciso quinto del 

artículo segundo de la Ley 1431 de 2011, en la presente fecha se autoriza la 

publicación en la Gaceta del Congreso de la República, del Acta No. 01 de fecha 

miércoles treinta (30) de julio de dos mil veinticinco (2025), de la Legislatura 

2025-2026.

El Secretario,

PRAXERE JOSÉ OSPINO REY

IMPRENTA NACIONAL DE COLOMBIA - 2025


